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._ '. .'. ·IX. TO~'!te posést6tl .,::,:.-.::,,:."

25. El aspirante o aspirantes propuestos por!5l1Tribunát: una"
vez .expedido el'nombramiento, en el que figurarán el número.
del Registro de -Persomd y ,la. f.echade .nÍlCiJlliento" deberán
tomar .posesión; de ku destin,o· dentro. del'. ·p1aio de 'un .·m-es. a
contar desde la notificación del nombramiento., sa:lvo ~lsupues.to
de que sea aplicablé lo dispuesto en el artícUlo' 57. de"a.·~eyd.e

. Procedimiento Administrati'9"o. , '.: ",> .........• • '.", l
. En el acto- de'toma"de posesión.>S8 prestará 'juramenttlde

aqatAmiento-.,a los Principios ,Fundaméntales ~del Movimiento <
Nacional y demás Leyes Fundamentales: del IWin9.

24.' Los aspirantes pr.opuesto& por' el.TriburiaIpresen,tarán
ante- este Dep"artamento,· dentro de plazo de treinta.. días: hábi
tes a-oartir <le la publicación por el Tribunal de la p:ropue~ta
fornwfadJl;. lo~ .documentos gue,a. continuación ~sefralanl'"

, 1.° Partida de nactmien:to. '
,2.° 'rítll1o de Do<:tor. -
2.° . Certificación negativa de antecedent8s,i,pea,a.les. expedida; ,

por el Registro Central.de P~nad08y'Rebeldes.
4.° .Certificación de no .padecer' enferm~'infecto-c-ontagio-

sa' ni defecto ffsi(;o.o- psíquico qu.e..·i~abilit&para'el' se~c1ft
Dicha certificación deberá ser expedida' por un .Médico .' d6l,
Cuerpo de' Saniaad Nácional,o ~rcua1quierQtroconetvisto
bueno de la Jefatura Provincial de: Sanidad.

5.0' En el caso de 'aspirantes'.-'femeninos,c!3rtificac1ón'. .de
haber cumplido el Servicios Social o de estat exentas de' S\1.
cumplimiento en la fecha de' pre~entaci,ó~ •. de ~OQumentQs'

Los docuroéntos citados: en losnúineros 3."y,4.",deberán
estarexpedidos.-dentlo de los tres meses anterior8s a,l,a fecli-a
~n que tennina el plazo de pre~ntación,' ' . ' _

En defecto de .lqp·documentos concreto~;.acreditati'lo$déreu
nir .1&5 condicion~ exigidas .. en la presente . convoCatoria. ·se

• podrán a<:reditar. por cua.lqu1ermedÍo de, prueba. ~nl:isible,.en
dérecho .'.' .'. . .':'" ..'.
; Quienes, dentro del plazo indicado: y salvo casos dé fuerza
mayor:'no. presentaten su :documentación no' podrán!;ler·nombra'"
dos y quedarán .. anuladas· todf\lií .sus .actuaCiones, sin perjuicio
de. la responsabilidad' en. qUe hubieran podido incuw:ir pQrfalse
'dad en la instancia * que· se refiere la -norma tercera .de esta

. cQnvpcatoria. En 'estecaso;eLTrilJ.unalformulará propuesta.
a4k:lonal. &íectuandonuev. votaci6n;,conforme,al procedimiento
señalado en lar norma 22 de esta ~nv0Cator1a.,entre 10.asJ?i~
rantas que hubiéranaprobado los e,Jercícios de la ,oposición. '.. '

Los' aspirantes· propuestcs que tengan 'la _condici?n .de '. Furi:..
clonarios Nblicos estarán. exentos de· justificar '.'documenta-lmen~
te las condiclonesy . requisitos ya- demostrados. paraobterier
su anterior nombramiento, debiendo presentarcer,tificac:-ióndel
Ministerio.u Organismo.· de que· dependan, .8c:redítandos\lcondi
ción y cuantas' circunsta,D(:ias con'Sten en su hoja de .servicios.

MARTINEZ ESTERüELAS

Univers~dade~ e Investigación.•

NORMAs

Ilmo. Sr <Director general
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En'c't.linpJilniento. de )0' dispuesto· .por ..Orden de' esta' .rechá.
wr'laque se ,convoca; previo inforIDe favorable de la. Ctlmi·
sión Superior tle'Personal.~,Bl.lprovición a concurso·opoSÍ
ón:eJiturnoijbre. para él Ingreso en el Cuerpo ,de ,Profesores
Agregados de Universidad, ·,.la . plaza.-' de Profesor, agregado. de
«Economia. de 'la, Empresa»' en la Facultad,de .Ciencias. Políti
cas, Económi<;as y.Empresariales de·la,Universidad Autónoma ,de

·Baw:tn~irecdónGe~eral. ~ace'P~bltc~ las. normas por las que
se habrá de regir eI-menciona(i1:rconcurso-oposjción, y que SOn
.las .siguientes; , ,-

L "Normas .gen'eraleS

1}',: JiI cóncurso~opOsició.nse:~rá' por, ')0 establecido en. la
presente. Orden de convocatoria, Ley 83/1965. d,e F .de, julio,
sobre estructura de las Facultad.es Universitarias ,y su, Profe
sorado; .Reglamento. GelÍeral para ingreso en la. Admtntstra
ciónPú~1ica.. aprobado por Oecreta.141Vl968, de 27 de1uIÜo;
Ley 45(1968,. de 2'7 de julio.. 'y Oroenminlsterial. de 30 de'mayo
de 1966. sobre constitución de 108 Tríbunáles. ·en los concurs~~.
oposiciones. a. plazas de ,ProfeaQres,agregacios•. y .Decreto :de la
Pre:s,iden-cia del Gobierno: 31511964~ ',de7 de· febr,.e!0,por el que
se.aprueba ~a,L~ articulada de. ·Funcionários ,Civiles del Es·
taño,.

()R.DENde: '2Ddefebrero de 1974 por la que se
anuncia- ,aconcurso-opbstción ,para su provis~ón en
propiedad. en turnp.libre; z'a plam.de Profesar
agregado, de ,.,ECo1l()mía cUl.a Empresa., en la Fa~

'cultad' de .Cie,ncia8' .PoltUca.$., Ecqnómicas y Em.·
prs84riaJés.: de,'la UniversidQd .Autónoma de )3.a-r-
eel!J>ia, ... .

Umo< Sr~l.Va.cant.e la 'plaza de Pr9fesoragreg&do de ",Econo
mía" de' la· E;mpresa... en 'la Facultad de 'Ciencias 'Políticas. Eco
nómicas' y Empresariales de. la Universidad Autónoma de Bar,
celoaa,

Este -Ministério. previóinfórme, de la. '. Comi,sión Superior. ,de
'-personal, .' ha. r$Suettoanunciar la .mencionadt;l pl$Za' para su
provisión ·a.concurso--oposlción. en ··.turno .Ubre.:

Los aspirantes' para ser admitidos al m1sino deberán reunir
los· requisitos'" qUEl.se exii~n" en ·.las ;!).Orinas aprobadas. por la
Comisió'liSuperior:de Personal;.·que se publican 'en el anexo ad-.
junto ,8 la presente Orden, y_ el concurso-pposición se regirá por
los precepto.slegales que"enlas mismas se señalan..

El Profesorá~regado·nombrado que- tel)ga los,demásrequf·
sitos exigidos' en. la Orden de convocatoIja'correspondiente.' po
drA·.coneu.rrifalosconcurSotrde acceso·que se anJ.PlCien ~a.la
provisión da la¡ Cátedras de igual' denominación o equiparadas,
según lo dispuesto en el a-rUcul03.o, 5. del Qecreto 2142/61, de
:agosto~ . .' .', '.. '

Lo digoa<. V.,I. para suconóctmiento,: y' 'efectos.
Dios guardes V. l. muchos afiOs. . . ..•. .
Madrid.. 2p' de "febrero q,ei974.

" .IL"i1,eQUi8itóS:' '" .....-
2~· .. Pára:.ser.'admiÚdo·.al.conC\Jrso,"oposlci,ón se requieren las

condiciones siguientesl t: -

Al Ser español; '.','
S) .Habi3:r .. c\lPlpUdo veíntiÚD ··años de edád. '. '. .-

, Cl. No ·l}.aber,sidos~parado'med.iante.expediente. disciplina.-
rio .delSe-rV1c1o del' Estado; .de la 'Administración Instituoional
o. de .la' Adlninistraqión,' Loal!, .nihallarse·. inhabiljtado '.' para 'el
servicio de funcIones públicas. .... '. ,', '. . . .

D).· "'Haber·<apr,obado 19S ejercicios y cumplido todos ,los' ..e
quisítOs necesariós para la obtención .del título de Doctor en Fa-<
cultad o en Escuela 'TécniCa de GradoSuperior.'· , -:

E) No padecer ~nfermedad infecto-contagiosa 'ni defecfof!td•
co, o psfquicoque inhabilite para eL servicio. .... ...

F) Carecer" de, antecedenteff peI!ale~por ü\- conUsiórl:- de deli
tos doloSos, tanto en la fecha de terminaciÓil del plazo de p~
sentaciónde.:instancias ..:como en la feclla de po~ión de sU

,.cargo... . ' .' . .' "•..•..... '.' '. • '."., .:
G). .ConQulTb",en ·105 .aspirantes .cualCluiera de las. eir~un~-.

taneias siguientes: .' ....; ..."". ~.. '
a) •..Haberdesempeñado ·funoión,cl0Q6nt~o •. investigadora efec,.

tiva durante treR cursos compl~tos/coíno·mínimo..encualquie!'8
de"'las {,nstituciones que se .expresan ;a continuación:

a') Universidades' del .. Bstado. Institutos de·' Investiga.clón·,o
profeslOna.lesde la·mismao del Consejo S\lperior dEl InVestiga

~"ciones .-Científicas, ,acreditadas mediante certifica.eión· 4l'xpedida
por.loBR~ct,prescorrespondfenteso la, Secretaría General del
Consejo Superior de JI)lVestigaciQnes' C~ntíf1ca.s. respectiva~

mente;
~ b') .'Centros;deEriseñanza Súperior 'del Sacromonte, El Es
corial.o 'Deusto•. mediaIlte certificación e~fpedidapor.los -&c....
tores,o-Pirectores de los mismos. .. -,

•

•

X.Normas·,fillaI6$

VIII. Presentación de documentos,

B. O. "del E.-Núm. '17
--.--~ ,.
éstas se lograse/se deClarará n6;h~ber' lugar";ia~rri~i~ittn d~
la plaza. ",' . ., .•

Cuando' sea,,¡ma sola le plaza. objet<>.delaproyisión", eltri~
;bunalhará la,propuest4a"favordelasplrante que, ha~ alc&:Q.~

zadoel mayornütnero de votQS, dentro de' la condición establd'~
cida en el'Pártafo anterior. En.otro caso, reunido el,Tribunalal.
día sigp.iente de la ,votación deriniti~ y conyocados19s oposit~

res por é\ desipa(ios; .el Presbiente les 'irá. na.¡pa..tldo p..or eLorden
que ocupen en ·.la I1sta-,mrnl8da -.en.' VirtUd de dicha . votaeión.
paraqueelijp. plaza entre las' vacantes,ya por8i.ya.p~r
¡tersona autorizada al efecto. . .'. 'o' '.". ~.' '.' ...,. ."

Si· alón. oPopcositor nO'concu~ese al"B.Ctod~ elección de plazas
ni lad~ en instanc~~formaIoporp(l'rsona debidamente
6utorJzada.'elTribunalacordará para¡ cuál ha de ser: propues
to, apelando, si fuera necesario. a la votación entre jueces.

Hecha la elección por lol iÍl:teresados oporel.Triburial, en
el caso previsto' en el }.lá.rrafo' antedor,~· cada. oPQSitórsfilrá. pro
puesto para la. pl~,~legid.a, sin' G.118 -contra- esta., propuesta
quepa recursoaJguno. .' .." '. ~',:" .. '.

. 23. Formulada;> la PtoPUesta. eMribunal hará púbUci;t la mis"':
may. en·' el térmIno de tres.días. a parttl'- de la. fecha de ,aqué
lla. sel'á. elevada., con el· e¡¡,ediente del coItturso-oposición. ppT
el Presidente del Tribunal. al' Mini'sterfó dé Educaci6ny Cien·
~ .

26. La. convocatoria y. süsbáses' ,y-cuantos_ a.c~·sád~iriistta~
tivas sederivend~~a y de laa.c\uapióndel TrilJ.unalpodrán
ser impugnados por '1osintj3resadoseh los casos: y en'la forma
establecidoaenlil Ley de ProcedtmientoAdministrativo. ;'

27. Si se produJer.an en lo ~ucesivo.cambios:oficial~sarilos
planes de estudio .. de las· respectivas '. Facultades· o .en la éStruc~
tuia orgánica. de la enseí\~za,enespedal de los Departamentós
universitarios, "1os Profesores ,designados podrán ser. !l.dscr1tos
portel Ministerio de \Educación. y Ciencül.mediante' oroen 'lbQti
vada,al desempeij.o de la discipUna qUElha-y-a venido .11' sus-u,..
tuir o-a desarrollarla, que tenlandentt.o .desu t1níversidad. ,,'

."". .
~adrld., M, de feJarero ..de '1974~--El Óítector:gel1era,l-de ~Unic

versldades e, Investigación. Feli~ Lucena Conde.': /

•

•

•
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e:) Cet;1tros de Estudios UniversitarioS,. mediarit~ -certificá·
ci6n exppdida l?0t:' la. Secretana General de la Uniyer$id~ ~e
Madrid, visada por el Re.clQi'ado de la misma.

.d'·) Institutos de Estudios Políticos, -mediante' ~értificaci6n'
expedida por el. Director del mismo, en la qqc- se hará cons~
tlir apemás' lJl condición, de ml~mbro, :O colaborador.,·d"l int9'-
resado. . '"'

e') Real Colegio Mayar Albornoeiano 'de San Clemente -de'
BoLonia (Italia). qU& :;¡e atreditar{r medit\D.te la eertiflcación',
del :Rector del mismo, en la 'que cons,tará además la cond1"
c.ió de becario' del mismo.,' -

f'l Junta de EnE:\tefa, Nuclear, que se justiflcará mediante
certificación expedida por el P!'esidente de la misma, en la, que
se han\' constar ádemás la condición de· colabotadol".,o' inves
tigador del 'Íliteresado.

g') Universidades' de 11). Iglesia, 1egal.ruente reconocidas, oon
arreglo al Convenio de ,la. Santl\ Sede de 5.de abril de 1962" que
se acreditara mediante certifícación'· de,} -R~ctor8.do .;;¡orrespon·
diente. . , " ,,-' ' , .

h'J Escuelas Técnicas Superiores... que se 'juStificará m~iaíl~
te ce'rtificación del Director de la. misma.' , _ ~.

n Instituto Catlók:o de .Artes e Industrla. da Madrid, 'me:"
diante certificación expedida por la 'Secretaria, General.,pa, la

",Universidad de Madrid, con el Visto bueno,' di¡¡¡ .Réctorado; , ,
j'l -Centros Universitarios o de Enseñanza Té'cnicá SuperiQr

de1. eX,tranjero, de carácter- oficial, mediá-bte certificación ~pe
dida por lo~ Rectores o Directore" dé los :respectivos .Gentros,
debidamente. legalizada. " , ~ '.''

bY Ser Catedrático de Centros docentes de' Grad-o medio, con
t.tes~ªfto.s,_G.amolªtQ.1LdfLei~rciotQj;'l.n~LB;c.!Hedra. ., ''"' :._,-

. Hl Haber ~cu<rnp1ido ó' estar exentas' del 'Serv'icie:-Soci'al,---si
se trata dI;:'aspirantes femeninos, Este requisito, ha, de 'tenerse
cumplido antes de transcurrir los tre:int&. díaS' de' pl,azQ para

. presentar los documeu.tós, 'uua vez terminada la oposición, con- ,
forme lo determina el élrticulo 4.~ del Decreto: 1411/1968. 'de
27 de junio. ' .

IIJ. So'lícitudes
. - .

3," Quienes deseén tomar parte ,en lqs c:oncursos-op,oslcie~

nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General; dentro del
plazo de treinta dias,hábiJ,es a partir del sig'uient~ :a,1 de -la p'!J~"

blicaGÍón ·de 11;\ convocatoria en el «Boletín: Oficial del Estado",
hac!endo c~I1star.el domicilio del aspirap:te y número del docu
mento nacionál de identid~d. y~ que reúnen .las condiciones- exi-'
gidas que se especifican anteril';>rmentG, debiendo reláciontX to
das -las' que le afecten, que se' referirán "a 1", fecha de expira':,
ción -del plazo sElñalado 'p-ara la, presentación, de' ras inst&ncias;

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, ,en su
caso, 'a jurar acatamiento a.. ~os PrinéipiQs Fundamentales'. del
Movimiento·Nacional y"demás Leyes Fundamentales.del Reil):o.

4. a La présentm:ión de instahcias' deberá hacerse. en "este
Departamento o por. ctíalqui~ra de los conductos 'que ,señala :61
artículo 66 de la Ley 'de'· Procedimiento Admfuistrativo,. en CUYO','
caso ·se entendera que han tenido entrada ,sn el .Registro:, Ge
neral del mismo en la· fecha en que' fueron entregadas en los
Centros a. que ~e refiere dicho articulo. . .

Los solicitantes deberAn satisfacer' 100 pesetas en, 'jlle,télico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas;' también'
en metálico, por: derechos de examen. La cantidad ,de 600 poa:e:
táS a.. que ascienden: loS anteriores derechos podrá ser ¡;¡bonada
directamente en la Ha,billtación del Departamento Ó, mediante
gtro, de acuerdo -con lo que se 'establece,'en el attículo' 66' de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ·uniéhdQsa. aJa, instanci.a
el resguardo COrrf5spoOdiente, en el que hai>rá 'dE!' especificar
se necesarianíent~ la deftominación de la, plaza. ~ de ,Prófe~o(:

"agregado a la que' eL aspiranle cpn:curz:e. .
Los aspirantes' deberán acompafíar 'a sus instancias. cerUficá"

ción acreditativa. de la función docente o investigadora y el es
crito de p~senta:ción por un Catedrático, de 'Uhiversidad o: de:
Escuela Técnica SuperiOr', en el que ,constarAn la.~ cualidades
y labor realizadas por el ASPirante, d~bidamente informado. poI"
la Junta de Facultad o de. Profesores ,dé la Escqela respectiv".
cuando se traté de ,persona afeptada al Cen,trp o· a una Uni~
versidad_.extranjera, y. por ~l Consejo,SuperIor:. de Investigacio
nes Científicas, §l, se trata de personas 'que hayan rea.tizaQ9
labor 'investigadora, bien en el propio Consejo' o en -Otros' Cen:'
tros de ~investigaciónnffcionales o extranjeros:. , '>

.... 5,3. Expirado el pliizcJ-de preS:entaéión de ,instancias;, y' pre~
vios los requerimientos que ptocedJln a lQS intéresados cuyas
instancias adoleciesen da algún _defecto. para qué en, un 'plazo
de diez dias sub~nen éste o aco,mpañen 105 documentó's pre~"
ceptivos, por la Dirección General 'se aprobará la lista ,provi
sio.nal de aspirantes admitidos y'exclUídOs, qU9:se publicará',sn
el «Boletín' Oficial del Estado.. , y -en'-1a que se- consignara. con
~l nombre y ,apellidos de los aspir8Jltes, el 'número.,de1 dOC1.l-
mento nacional de identidad,.' , '

Los interesªdos podrán interponer la 'I:~chunaCión:prevista en
el articu~o 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, '-en el
plaza de quince días hábiles a contar, desde el siguiente' al de
la publ~cación de- la lista a, qué :;;e refiere el párrafo anterior.

• Las reclamaciones que se presenta¡en s;érán aceptadas 'o re
'chazadas eh la resolución aprobando la lista. Aefinitiva ,qu~ se
p~blicará en el «Boletín' Oficial del Estado.., ,y, en la, que .ftgura~', 
ra con el nombre y apellidos de los aspirantes, ,el.número del
documento nqional de identidad. '

•

COptrA la, atit'erior, Res(iluciól). los' i.nreres,ados pOdran inter
,poner Recurso de alma.' ant.e este Ministerio, en el plazo de
quince días, hábiles s' parlir del sifuiente al de la pu1>Iicación
tle aq\lélla en:el ~Boletín Oficiar de Estado"" ,~

. IV. ..Tribunal
6.- El TribUnal qU8"há de 'juzgar .1os __ ejercicios 'del concurso4

Qposición estará constitUido por e~ Pre~ident$; -que deberá per
tenee~r al Consejo Nacional de, Educrac1ón o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior' de ]nvestigaciones:Científicas en,
cálid~d de Consejero, o ·ser o haber sido Rector o ViceqecMr
de Universidad· o Decano de. una' Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior;. tres Vucales•. ' Cátedráti~oS''\'; o .- Profe
&Ores agregados de disciplina, igual ,O' ,análoga 8 la que es ob
jeto" de provisión. 'y un cuarto Vocal, Catedrático' o no,. espe
cializado en la disciplina o en materias ~.imilares. designado
por .-el Millisterto a propuesta eI} terna del .conseju Nacional de
'Equcac,ión, de acuenio, con ~lo' dispuesto 'en la 'Ley 4511968,
de .:27 'de julio,. y Orden' mimsterird de. 30 de mayo de 1966.

En- 'la misma' "foPma serán, dRsignados los respectivos Su.:.
plent.es. '
." El nonlbraniient6 del" Tribunal V publicará. en '.el ..Boletín"
Oficial' del ,EstMol>" de acuerdo, con. la qp.e se 'establece en el
articulo:' 6.0 ;' 1,~ del Decreto 1411/1968, de 27. de jurt'io, -que aprobó
la 'Reglamentación. Genéral ,para, el ingreso en la. Administra
cióñ Pública.

7,~ Los miembros del Tribunal debe'rán abstenerse de inter
,venir, notifiá~ndoJ,o a este Ministerio, .y los aspirantes pQdrán
rec:usarlos cu~ndo concurran, 'las circunstancias previsfus en eL
artículo' 20. de la .Ley -de Procedimiénto 'Ad,qtinlstra.tivo.

.v. CQv~.iehzo de lQ~ ,exámenes

8,~ 'Una, vez cons'tituído, el Tribunal B,cordar-á y pUQlicara
é.n el '''J301etin Ot~iál dei Estaao". con. quince, dias 'de antela
ción; la -fecha, hora y' lugar .en que háya "de verificarse~la pre~

selitaciéIt" de-.los ca.n~lidato9. la celebra9i6n del sorteo, en su
.aso, para determinar el ,orden- e'n qúe habrán de actuar los
mism9s y la, fecha, hora· y lugar. del <::omien~o del prím,er ejer
dcio '-ne la oposici6n .. Para' 16s .€ljercicios sucesivos, el anUn~
cio deberá hacerse ,público por' el Tribunal en loS· locales dovde
se' hayan celebrado las pruebas 'anteQ-ores y por 'cualesquiera.
otros medio.s. que SE;l iu.zguen convenientes para facilitar su ,am
plio conocimiento, con, veinticuatro horas;, al menos, de ante~

ladón; .' ~ • .
9.", 'En ningún casu"podrá exceder de ocho meses el·tiempo

comprendido entre.,la 'publicación de esta convocatoria y el Co
mienzo de los ~j€n::icios.

,VI. EjerCidos
.10. Todos los 'ejercicios, del concursp-oposición 'serán públicos

y se v~rific~,ni:fi sucesivamente,
11. , ·En el momento de su presentación al Tribunal, los opo~

si'tores en-t~atán los trabajos prófesitmafes'y·de fnvestigación.
en ,su casp,""Y una MemQria~ por .triplicado, sobre el -concepto.
método;. fuentes y .programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así comlS' la justificación d'i otros méritds que I:nted.an
alegar. A continuación' él,Tribunar les notificará el sistema,
',acortHtdo en' orden' a' Ja-' prábtica de los dos últimQs ejercici?s.

. 12. Et primer ejerdcio del concvrso-oposición consistirá en
la pr-esantación: y exposición. de la' labor personal del, aspirante
durante 'un plazo ,máxfmo de una ,hora,.' segu'ida de la discusión
~de,los opositores' a .-jueces, durante el' tiempo que estime opor
tuno',el Tribúnal. Los 'opositores, formularán, por -escrito ,que en
tregaran al' Trib-qnal 'en ,el momento de, su intervención, ~l
jui-cio crítico qite les merez'ca Iá labor docente y científica, pre
via;"de' ,Sus cOQPositbres,'''' '

La réplica de ,éstos' se')iará" ee cada caso, a continuación
d$',' aqQ:ella leCtura, pero se, ratificará "por escrito, entregado
al.:rribunal, en· un plazo ''',$ veinticuatro horas.

'. 13. , El' segundo";ejercicio, consistira. en 4t' exposición orai del
estudio p'r'esEmtadó poP 'el ópositor acerta del concepto, método.
fuentes, y programa de 'la dis-ciplina', .durante,' el plazo máximo
de una hora. seguida de aiscusión, como en 'el ejercicIo an-
terior. ' ". ' "

14. El tet'cei- __ejercicio .consist'irá' en la exposiQión. durante
una hora como' maximo, de 'una leGción elegida por el. opositor
entre ,las de su. prografIla' ,y cuya preparación habrá hecho
lihremen,te. . ' .

15.•'El cuaÚO ejercicio consistirá en ~la exposición: durante
un.a' hora 'como máxúno, de una-lección' elegida ['or el Tribunal
entre diez, sacadas a ·la s,uerte 'del programa de 'opositor. Para.
la preparacióñ' de esta~.lección,se incomunicará al opositor, pO,t"
uri.pIaio. máximo de seis hGt'as,'Péro'duraJ¡tg este tiempo podra
utilizar', los libros, 'notas; material, etc." que solic,ite..

16. Los ejercicios :quinto y sextl;) ser~n de c,arácter prác
ticó Y'de ·índole teórica, 'respectivamenté. El Trilwnal, en el
:momento de su constitución, reglamentaÍ'á·Y hará pú\lliéa, 5e,
gún. la naturaleza ,de l~ 'discipliná,"'la forma de realizar estos
trabajos; 'el último' de los. cuales habrá' de ser ex'Puesto. por
,~scrlto.. ., . ~

El Tribunal' pOdrá fraccionar y' a"mpliar estos .dos' 4Itimos
.ejercidos, en la fonna que estime OportUllo.'

n. t:,os opositores leerán -públicamente los ejercicios esc~i
..tos al t~rminar ctWa uno' de ellos. !?:.i la lectura no pudiera ha-

•

•

•
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cerB8 en el mismo acto; los trabalos de 106 opositOres, 6j,1ee:

'riados en sobres -firmados por ~lSeéretarjo del Triblinal y
rubricados ," por el Presidente ..se .conservaran.' .hasta. que .$9,' ve
rifique :l~·lectura··en.la.sest6no 'sesiones-postpñores•. en una
urna que ,que:dará la'erada y.sellada oajo"]a custodia del Se
cretario," El sello de 14.urna se. lo ·reeerv~ráelPresidetlte.del

'Tribunal.. . .. '. . " .. ,,"
18. "En' cualqUiermpmento del p.rocedimiento,. fe. selección,

si 'llegase a conOC'imientodél, Tribunal ,quealgilnos, de lós 'as~<
pira.n,tes ,~ece de los requisitose-xig1~os,~nla"convocatbri~
Be. teexpluiré .de.lamisma, previa audiencla del,propio.lnte
resado" ~.asándose; ensu.caso,'elt-anto :.de. culpa &.:: l§',",Juris
dicción, ordinarlasi, se ,ap.&eCiast- 1J1exactituden :la',dPciare4ón
q~ fOrmuló.. ytomunicáf¡dolo~¡m. todo caso, el'mismo'dja 'a
la Dirección General dvT;.!:mversidad,es le, Investigación.

VII. CaliFtcae(óñ de' 108 ejercicioP·ypropuesta-'".'," ," ~

• --c- 19." Los ej.ercicíos sernneliminatopossLel Tn,bunal aC'uet:
da 'la exclusión pOT,unaninúdad..Seexceptúa el primer ejer

. ciclo, en el quebas~tarán .tres votbaB¡dveIllos .para: quli los .opo-
Sitores puedan ser excluidos" , " ",' : ,',.,' ",' .

20. ',Después,tie, al48sesiónse t,v&nta(á, unaetac1rpuns:
tanciati8.'Y en ella se h~á constarel'luieioll'lOtivad,a que cada
juez formare del eiereicióéfeetuBdo.. 4, ... "" , ' , ,'" ,'~

,21. ,Antes, de l8,. votación del.prÜner ejerCicio" cada uno 'de
los jueces éntregaráalPreSidente. \ID informe'acerca·de los
trabajos presen4idos por iosopositoreS 'Y el valor que; asu
juicio, tenga ,cada 'uno, de 'ellos. EstriS,infonnes,'sedn. com\llll
cados "todos 'Ids rttiembrosdel Triburial .'1 8ellnirán ale1:.:.
pedieIfte~. "

, 22."La votaeton será pública:y'nominaly'se. necesitarán
t:res' votos conformes, para que haya propuesta" cu:slqu:iera, que
sea ~l número, de votantes. Si~i1ingun9'de ,.los:" opo-sítQres. obtu.:.
viese dicho número.' se procederá a' segunda·y •tercera'. votación.,
entre los que haya.n-·'alcanzltdó m"votos.,ysi tamPOCO ,en
éstas se lograse. se:d$Clarará nQ haber lu~ ala provisión d~

la plaza. . ..... ".'. . . .... "....•.. < .. :
Cuando séa unaSOI;a tapIa.. obj6tOQft laprovisiQ.!i. elTrl~

hpnal hará la. propuesta ,a favor del aspirante. que haya alcan
zado ,-el may!)f' número de votos, dentro de,.la condición ~ta
blecida en. el párráfo anttrior. Ell otro caso; r,euI1ido el"1'ribu
na) al' día siguiente de' la 'votación oefiniUva'y convocados los<.
opositores por él designados, .131' Presicie-nte les' irá .Uarpandopor
el orden que Ocupen en la lista :tormacl.f\en virtud ,de dicha VO"
tación,~a que' elijan plaza entre lasvB.C8f-tes.Y,a por ,si.
ya por persona autorizade al efecto. . .. '
J Si"álgún opoSÍwI'no concurriese al acto de ;¡ecdón d'e pl~
zas, ni .. la -designas,e en instancia formal· o por perSonadébida~

mente autorizada. el Tribunal ac01'dani para>c:Uálha"'de -ser
propuesto, apelando, .Si fuera necesario, a ·lav-ota:ción. entre
iueces. .- . . '.. .'. ' ' '.. '. ,"'-

Hécha la .elección 1101' los interesa.doso por,el TtJ.bitnal/en·
el _caso- .. previstQ. en 4 párrafo anterior,' c¡ada ,>oposi.tor será
proP.\1esto par~ la plaza-elegida.,. sin qi1econtra esta propu-e&
,ta, quepa recurscalguno

23. Fonnulada la, ·pro.p1Jsta, elTribimal.littr.:públi~ ,la
.misma y. en el'términode·tr~dias,apartirde l. fecha de
aquélla, será ,elevada~'el. expediente .del con-=:urso-eciOSiyi6n,
por' el.Presidente·,del' Tribunal,- al· Ministerio- d1'l'Educación y
Ciencia;. ,.'

VIII:PresentacióJÍ ~"dQc,umenf9j

24•. Los aspirantes. propuestos -.-parel TrlbunálpreSentarán
ante este Departamento,.dentro del''Plazo de treintadfas hábi-.
les a partir de lapublicaci6n por el Tribunal 'le la. propuesta for
mulada, .los dopur:¡.entos 9-ue-:a.-~~ontinuac:ión se ,señalan:

1.·P¡¡r,rtida de nac~miento....... . \1
2.0 Título de Doctorp." .' . '.•

3:0 Certificación negativa de •an,tecedentéspenales,.• exp,edida
por el IWgístró Centr"aLde Penadbs y .Rebeldes.

4.° Certificación 'de no padecer entennedad infecto~toi:ltagio-'
sani·defectofísicoo psíquico, que' inhabUite para.el servicio; Di
:cha ~if1cación de~ ser expedida per un Médieodel, Cuer
po de Sani,dad Nadonal () ,por cualquterotr-o-con e.lVisto. bueno
tIe lit Jefatura Provincial de Sanidad,'. ': ., .
. 5.° 'En el ~o de aswantesfemeJÍ1nos,:.ceftificacióD dJ.
haber, cumplido. -el ServicioSOdal o-.de .estar exentas -de su
cumplimi~nto en la· fecha .. de· .presen~ctónd8 ·docti~entos;

Los :'documentos' citadosen~los .uúméros3;o,Y:4,o deberán
estar. expedidos dentr:o de ,los tres meses anteriores ~·lafecha
en .que termine'. el plazo de presentación,' .' .. '. ,.'.,.,'

En defecto ·.:de los',documént(JS "GQncretoa ..•. acreditativos .• de
reunir.. las .C0!1diciones .eXigidas en la, presen,te cqtlvocatórla, se
podtánal?'l:edltar por·cualquier medlo de'Prueba,adrftisible en
derecho. . .. . .'~' •... _ " ,.:

Qui:mes dentro. del·. plazo indicado. y salvo. casos de .fuerza'
mayor, no presentaren: su documentación no-podránserDorn
bradoa- y quedarán· anuladas. tOdas 'SUS· actuaciones., sin perjaido
d~ la responsabilidad en -que,hubieran podidorncurrir ,pór fal
sedad en la'instancia aq~aerefier8lal1o.rmatercera de esta
convocatoria, En, este casó el Trlbunalfónnttlará:ptopuesta adi~
cional, efectuando- nueva v~t'acióni, conft:n"Meal.pr,ocedimi~to

$Sñalado enlanorI11a22,deesta corivOCtttoria; entre los as;pir~
tes .<;[ue .h1;Jbieran apr0bat10 .los· ejeroicios de',.laoposict6n. .'

J,.os aspirantes propuestos ,que .ten~. la'condición de Fun·
clonarles Eúb1icos' estarán -exentos ·d.e..justifice.r 'documental~

lJlenUHa¡:; condiciones--:yrequi.sitos ya dern,ostrados•.para Obtener
g-u anterior nombramIento. debiendo' presentar certificación del
Ministerio u Organismo- dequedepen(ia, acreditando su':condi
ci<ln y.cuantas cjq;unJj:t&ncia,& consten.en ~u hoja :de servicios:.

I.X. Tanía dePoS~$iónl .... ,

25~ El aspirante, o &sp~nteipropuestos por el Tribunal.
Íln~ yezexpedido el nombramiento, en el que figurarán el n(i.
me.ro·oel ~stro ·d-e Personal.y-~Ia ~.. de.nacimiento, de~
ber4ntomar posesión de sudestino>fj~trodel plazo de un mes;
~a eb;ntardesde la notíficaeión delrn>Inbramt~nto, saJ-vo el su
~ de. que sea ap1klab1e lo dispuesto· en el artícula ~7 de la'
Ley, de Proceditp.lento Administ~tivo. .' .

·En ~ acto. de· toma. deposeSión,se prestafá. juramen,to de:1'
acatamiento.· a .106· principlostundamental~s, del MeJVirtliento Na-
c~onel y demás' Leyes Fun~am:entales der Reino. ', •

. X.: NoN7ia8 .fit.t4leB

"26.'.La.'convocatoria y·suSbases· ~. cuantos actos aibrnri.tstra.:.·
tiv.os .sa~de'ri~n de esta y de la~uación dal"7ribunal,podrttn
ser impugnádos .por 10$ interesados en los c,asosy. en la fwma
estQ.bleciddS en la Ley '<le. Pr~ento A4miJlistniUvo.

a1. Sl-áeproduj~tan: en lo· sucesivo. camb.1.os ,oficiales en los
planes dEl. estudio- de .1a$ .respectiv~ Facultades· oen la ·eBtruc·
tura org-ániea de la enseñanYa.' en especial de los J;lepartamentos
tl'niversitarlós. lOs Profesores .d~ignados podrán ser· adscritos
por el Milüsterib de Educaci6n. y Cien.cia,mewante «den mo
tivada.. al· d~sempefi,o de· la disclpU~que háya- venido ,a 'sus·
tituir o ades8rrp1l81r la qué tenían dentro de sli p Universidad.

Madrid.#20 de> febrero de,1974,..;....Él Director general de Uni;'~
'versidadés·e .. lnvesti?~ción, Felipe· L~cenai.Conde.

•
~614 ú'RDENde 8 de 'marzo de ·1974 por, la que se

nombru ,el T{ibuMlq:ue 114 de; juzgar el concurso
ik .ac~so . .pata.· pt-ovisión.de ,la .cáiedra .de .,Quí:
míca lnorgdnical.Oy,2.o"dqlaPacultad de Qírm:
atas de la Universidad d, SalCu,nanetl,

Ilmo. Sr.:· Deconformid8.d ron. io dispuesto en el' ~'
cre-tQ 889/.1969. de 8 de mayo.., yenlSt,Orden de 28 del mismo.
mes,'. ... .. '.. .. ... . . . ... ... :.'
~ Este .~nisterio ha tesuelto'nombrar· el Trib1,Uial ,que· hada
juzga,r" elconpurso de aCoeso-:'a catedrárioo de'--Ullive.rsidad·
entre ProfesOres~os;'anuDciá4owr Orden de :ro' de
junlodel9't3 (..Boletín~Oficial del Estado" de 23 de juliol.para
provisión de la. cátedra; de "QuhnicaIn~ V" y 2.~ dé la
FaCUltAd·. ae, ·Cíenciás de la. Universidad de Salamanca, q.ue
estará constituídoan la siguiente f«ma:

'lo PJ;esidente: 'bcelentísi.DJ.o seüor don Franciljto"· González
Carda.' < " ...•. . . . . ..;.... ..

Vocales:. A ·propuesia. tIe .18" Facultad. ·'correspondiente: .doh
Miguel Angel. Herráez zarza, Catédrétioo de l&Univ81"Sidad'de
'Salamanca, Designados púbUca.mente'por< sorteo, .. celebrMto. el
dfa·"22.·'1ie,febreropasado:·don .. Juan de Dios L~ Gondlez,
don. Benito Rodtlguez Rfos y;d-dJ:r.:.Vicente lranzo··RubJo, Cate
dráticos .de las~.Unlversidades,d8'" Gr$~a, ... ~. Laguna. yBar~
éelona, respecttvarn~nte, • / . ..' < ....' ' ,

Presidente suplente:.·Excelentisim.o·señor don José Beltrán
Martinez" ... ':. . . .. , . ' ..

VoCal.es suplentel Apropue'Sta de la Facultad, ~orrespon
diente: don Jósé:RaI11ón Al\tal'ez González;Catedrático de la
Universidad de' Sa1aJnanca . Des,tillados públicamente por sJJttea,
celel?rado' el día 22. de .. febrero pasado:. don ,Jaime Gotizález '
-Carre:ro, ilon,Pascual Royo'Graciay don A:ritoJií,o .Doadrio López,
Catedráticos ·de. :las Universidades' de, Sutiago•. Extremadura y
de la Compl1fi"',.res,ectiv~ente.\ .~

Lo digo a V. L parasuconexoimiento yef-e~.
D~s guarde: a-V. l. mu.chos atios, ~

Madritl, 6 de marzo de 1974,
MARTINEZ 'ESTERUELAS

limo: Sr. Director ganeral.:de Universi~:a.es e Investigación/

6675 ORDEN d. 1 d •. marzO de 1914 por la. que ••
nombra el Trtbunal que ha de juzgar. el concurso~

oposición .de la plaza deProfe"sor agregadÓ de ..Mi
cr()biologf.a" .,en. la Facultp.d de Ciencias de . la Uní:-
ver$idad Autónoma· de .Barcetona~. '

nnio'." S¿~ ·De·~~nformid~d con lo. dispuesto en' iasOroenes· de
este Departamento de 30· de mayo y .2? dejuniQ de 1966,

Este> Míni.s'térioha resueltO' IlQID.brar el Tribunal que ha
de juzgar .et' ,concuI':8o~opP6ición,anunclado·por Orden da 14 de

, '.....,',' '.,.

•
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